
GOBIERNO DEl PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

Consejería de Presidencia

Secretaría General Técnica
Resolución de 13 de diciembre de 2019, por la
que se procede al cese y designación de
míembros de la Comisión de Comunícación,
Institucional.

Conforme,
LA SECRETARIA GENERAL

RE; SlH..ue 10 N

IiÍIITE;~EbENTE~~HE~O REGISTRO RESOLUCiONES

Primero.- Por ResoluciODl de ~1 de- =diCiEl~bre dt 2015, de la Consejer¡§e~l)nNa_4271
Presidencia y ParticipaciónGf~~áda~~¡; s~Q¡'ocªqTó al nombramiento de los vocales 16t!2t"ü1·$
titulares y suplentes del Plerio:aesra"C6rhi§fó~Y'd~Cóf1lunicación Institucional, así como
de la secretaria titular y suplent~de=I;3mm1S11ía82S'C~; .

Segundo.- Por Resoluclón de 24 de .noviembre de 2017, de la Consejería de
Presidencia y Participación Cludadanayse procedió a la sustitucíón de los vocales
titulares y suplentes de lasConsejeriasde.Empleo, Industria y Turismo y de Educación
y Cultura y al nombramiento de una: nueva secretaria suplente, siendo esta última
sustituida por Resolución (le la misma Consejería de 4 (le octubre de 2018.

FONMME'NTO'S'OE 'DEReCHO
Primero.- Por Decreto 13/2019 24 de'íLitiD, del Presidente del Principado de
Asturias, de reestructuración de las Consejerías que iati3gran la Administración de la
Comunidad Autónorna.. se establecen las nuevas ·Consejerías integrantes de la
Administración del Principado de Asturias.'

Segundo.- Mediante el Decreto 79/2aJ.9.,de 30 de aqosto, se establece la estructura
orgánica básica de la ~!J.sElje(¡ª ,Qe E(!3slqElD.\¡~ constando como órgano de
asesoramiento y apoyo de la misriláTaC'cifnIsfÓnCIe Comunicación Institucional.

Tercero.- El artículo 4.1 c) del Decreto 237/2007, de 31 de agosto, por el que se
determina la composición, organización y funcionamiento de la Comisión de
Comunicación Institucional y el procedimiento para la tramitación de la acción de
cesación o rectificación, prevé que "el Pleno de la Comisión está compuesto, entre
otros, por una persona por cada una de las Consejerías en que se estructura la
Administración del Principado de Asturias".

Dichos vocales, de acuerdo con el artículo 5.2 del citado Decreto 237/2007, de 31 de
agosto, serán designados por quien sea titular de la Consejería competente en materia
de comunicación a propuesta del titular del órgano al que representan. Tal designación
recaerá en quien sea titular de órgano central o de agencia, o en el personal nombrado
para el desempeño de cargos o puestos relacionados con la actividad de
comunicación.
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Por su parte, dispone el 4.2 de la citada norma que actuará como titular de la
Secretaría, sin formar parte de la Comisión, un funcionario o funcionaria, adscrito a la
Consejería competente en materia de comunicación, designado por quíen sea titular
de la misma, con funciones de secretaría, apoyo técnico y administrativo al Pleno y a
la Comisión Ejecutiva.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVO

Primero.- Disponer el cese de las siguientes personas, agradeciéndoles los servicios
prestados:

A) VOCALES

2) A propuesta de la Consejería'í!le'iÍ"laeierfda"y'Se13tbr Público:
D. Álvaro Álvarez Garcíá, titular,
Dña María AntoniariMaf~()S"wramrTez;'SUpréme;r'

3) A propuesta de la Consejería de Empleo, Industria y-Turismo:
Dña. María EstherFernández Cienfuegos, titular.
Dña. Consuelo Anteña Laviana, suplente.

4) A propuesta de la Consejer¡a"ae"l!~{f[jca¿io'ffy~uriU{a:
D. Vicente Jesús:!DOrffífJQ!¡l~z\~rcía¡:.,titu!a¡¡,

Dña. María del Pilar Ferni,rld~zGobzáJez,su·pleJ'lte.
·C/ ,,,'o ",,' . ,

5) A propuesta de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales:
Dña. Nerea Eguren Adrián, titular.
Dña. María Pantiga Rodríguez, suplente.

6) A propuesta de la Consejería de Sanidad:
D. Javier de la PuentéPérez; 'titelar:
Dña. Blanca Esther Aranda Rilo, suplente.

7) A propuesta de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente:

Dña. Almudena Gutiérrez Álvarez, titular.
D. José Luis García Lorenzo, suplente.

8) A propuesta de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales:
D. José Gonzalo Asenjo Palmerola, titular.
Dña. Vanesa González Díaz, suplente.

B) SECRETARíA

Dña. Luisa María Lobo García, titular.
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Dña. Pilar Murias Quintana, suplente.

Segundo.- Designar como miembros de la Comisión a propuesta de las diferentes
Consejerías, a las siguientes personas:

1) A propuesta de la Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio
Climático:

D. Pablo García García, Jefe de Gabinete de dicha Consejería, titular.
D. Roberto Petón Fernández González, suplente.

2) A propuesta de la Consejería de Presidencia:
D. Marcos Torre Arbesú, Jefe de Gabinete de dicha Consejería, titular.
D. Javier de la Puente Pérez, .Jefede Prensa, suplente.

3) A propuesta de la consejl?rra~Jtaº¡~~ga:v"/'
D. Juan Antonio B,:,rag¡r~Q¡ c~1año,'Sl?c1;~tíir¡~ General Técnico, titular.
D. Pablo Alvarez Rubto¡-lÍ'Jf~de Gabin~té,.suR,eflte.

'" ;f"j' .. ,

'1
4) A propuesta de la Consejería de IhdJ1Stri<;¡A:rrl1?J¡¡b ~fPromoción Económica:

D. Julio Manuel' ,~ri\1:ál~~~2'~\oo?~¡~¡;éctor General de Comercio,
Emprendedores y Ecoiioml~..flmlap!, ..
D. Pedro Fernández-Raiqoso-usastaño, Director General de Empleo y
Formación, suplente"("('((("("'(" (.,(((,*4'(('(('.' ,','(((O,.

5) A propuesta de la Consejería de Educación:
D. Pedro Pablo Rey Rodil, Jefe 'de Gabinete de dicha Consejería, titular.
Dña, Almudena Gutiérrez Álvarez, Jefa de Prensa, suplente.

6) A propuesta de la Consej~tia'oo~lud:
Dña. Blanca Esther,Ar(~d!¡l¡Rij~,. Jefª"c\¡l,Q¡Wlnetede dicha Consejería, titular.
Dña. Ma Milagros Rodrígue~'~imad¡wilía¡Jefa de,Prensa, suplente.

7) A propuesta de la Consejería de servicios y Derechos .Sociales:
D. José Luis García Lorenzo, Jefe de Gabinete dedicha Consejería, titular.
Doña Raquel l.ópez Murias, responsable de prensa, suplente.

8) A propuesta de la Con$~jería de Desarrollo Rural, Ag¡;f3ganadería y Pesca:
D. Jesús Soberón PEtr'e'l1':'1!Jefe"&'&abiftéte(&f:ficha Consejería, titular.
Dña. Vanesa González Díaz, personal eventual, suplente.

9) A propuesta de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo:
D. Antón García Fernández, Director General de Política Llingüística, titular.
Dña. Vanesa Gutiérrez González, Jefa de Gabinete, suplente.

10) A propuesta de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad:
Dña. Verónica Noval Gutiérrez, Jefa de Gabinete de dicha Consejería, titular.
Dña. Blanca Adela Gutiérrez Pérez, Jefa de Comunicación, suplente.
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Tercero.- Designar como Secretaria a Dña. Ana Isabel Menéndez Rodríguez como
titular y a Dña. Rosaura María Vázquez González, como suplente, ambas funcionarias
de la Consejería de Presidencia.

Cuarto.- Notifíquese la presente resolución a todas las personas interesadas.

Oviedo, 13 de diciembre de 2019
L lA
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